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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la   

  

        

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

         

blica del Ecuador, hoy día viernes seís de Noviembre 

Po o. e míl vovecientos o0ñda de A U 

Los Ds y uno; ante mi:doctor y 

' AUMENTO DE CAPITAL Y o | Jorge Machado Cevallosj 

Pi REFORMA DE ESTATUTOS  ' Notario Primero. del Cay_ 

DE LÁ COMPAÑIA ANONIMA _.'  - - | ton, Encargado: de la - 

= DENOMINADA _| Notaria Seguidal en vir+t, 

:"PCABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS tud del Úfiecio húmero 

¿C.A, “<= CABLEC " -- | seiscientos ochenta - 

-* DE!s/, 121'251.700,00 e CSQF-S de fecha diez y 

AO, 1133'380,100,00 os siete de Octubre. del 

¿5 0 SEA UN AUMENTO DE“ > "¿+ [ .presente'año de mil no+ 

- S/,' '12"128.400/00 . ? 2 - "|. vecientos ochenta y u- 

:n0, de la Honorable Cof- 

te Superior de Quito, 

pe comparecen a la suscrip- 

> e > o i__ "ción de la presente esj 

+ €Critura pública¡el señor don José Rafael Sáenz Velasco y | 

el señor Ingeniero Eduardo -Bustamante Alvarez :eñ sus 'res+ 

Pa Destivas calidades de Presidente z Gerente Ceneral de la! 
    

: ñ - ” CABLES ELECTRICOS ECU Compañía Anonima :denominada ABL SERIOS ECUATO 
¡ 1 

"ORTANOS -G,AgT- CAB LEC o", segun lo acreditan con las -i. 
PR : 

“ copias de sus nombramientos debidamente inscritos que se 

¿insertan a la presente escritura.- Los comparecientes son. 

“ - - » ' -» ecuatorianos, mayores de edad, casados, de ocupaciones  -' 
NIN 

“particulares, son vecinos y residentes en esta ciudad y   a quienes dé 'conocer doy fe, y me solicitan elevar a escri- 
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“PURA PUBLICA: el contenido de la minuta que me presentan 
  

y cuyo.tenor literal es. del tenor siguiente:-," S E NO R 
  

A 
AN O TOA CRIT O..,- Sirvase extender, en su protocolo, una + 
AA AAA :     

'cescritura publica con el siguiente texto.- COMPARE 
  

"€ EN 5-:El señor don Jose Rafael Sáenz Velasco y el señor 

Ingeniéro “Eduardo Bustamante Alvarez, en sus calidades dae 
  

Presidente y Cerente General, respectivamente de la Com- 
  

-  pañia '".-CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. - CABLEC "] 
  

ovvsegún lo acreditan con sus nombramientos debidamente ins. 
  

- critos:que'se'adjuntan.- Los comparecientes son ecuato- 
  

  

«ríanos, mayores de' edad, Casados, debcufaciónes particu- 
1 

'-lares,: domiciliados en Quito y solicitan de ugted, señor 
  

* Notario; elevar.a escritura pública el texto de esta mi- 
  

“ nuta:que contiene un - aumento de capital y consiguiente -   
  | 

1 
1 

reforma de los Estatutos Sociales de la Compañia " CABLES 
  

  

ala   

 o00yE D'E.N ,P-E-S : a).- Mediante escritura publica otorgada 

ELECTRICOS: ECUATORIANOS C.A, - CA BLEC",- ANTE 

  

  

TINO PES RAT IAS EAN ACI BRA E RI A AA TARA ds Ra   
en esta ciúdad, el veintiseis de Agosto de mil novecien-' 
  

AA A RS ER ll jo DO E a EI E O A a o 

toséetenta, ánte el Notario doctor Cristobal Salgado, e, 
  

«inscrita,en el 'Registro Mercantil de este Canton el (trece 
nr? 

2 ? / 
r de Octubre del mismo añoyse constituyo la Compañia Ánonima 
  

  " CABLES “ELECTRICOS ECUATORIANOS ..C,A., -.C A BL EC mo 

con.un capíital.de. [QUINIENTOS MIL SUCRES; b).- En sucesi- 

a -vas,;escrituras publicas, la nombrada Compañia ha hecho va- 

- rias reformas. de sus Estatutos: y varios aumentos de su -— 

cepital social.- En virtud de la ditima de estas escritun 

.ra9, la otorgada en esta-ciudad, ¡el diez y siete de Julio 

de mil novecientos ochenta, ante el Notario doctor Jose : 

A
]
 

to



-2-     
-¡«y lelevó su-capital social a CIENTO VEINTIUN MILLONE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

L= - AZ IAS 

2 DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS ,SUCRES-( S 

“+. Vicente Troya y. - Y121'251:¿700,00 ); c).- La Junta General Ordinaria ae Ned 
Notaria 2a. 3 

4 -- etonistas de: la citada Compañía; 'en sesión -cotebrada 01 WN 

— ; “treinta dé Marzo de mil novecientos ockenta y uno; resol-| 

. (| 110y16: aumentar el capital de la Compañía a CIENTO TREINTA 

y | Y“DRES NILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIEN: SUCRES - 

el ( S/. -133'380.100,00 ), y reformar, consecuentemente, sus[ 

o Estatutos Sociales, disponiendo que el Presidente y el - 

mo de Gerente General de la Compañia procedan a elevar a escriz 

pa sj tura pública el aumento de capital y reformas estatutarials 

12 «¿antes referidas.- Sobre estos antecedentes, los compare- 

5 cientes, en sus calidades: ya expresadas, a nombre y repre- 

E 14 l sentación de la Compañia " CABLES: ELECTRICOS ECUATORIANOS 

a 55 C.A. -CABILECO", debidamente facultados. para el efeg- 

16 -: toy tienen. a bien aumentar:el es: 

0 Mia en ¿DOCE MILLONES GIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

rm se : :¡SUCRES .( .5/12'128.400,00 ), para+que-el capítal «aleance 

pa 19/12 la ¡suma «de CIENTO TREÍNTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

so [2 OCHENTA MIL “CIEN SUCRSES € Ss/ 133"380.100,007)¿- Asimismojy .. 

n|s3 os comparecientes ¡tienen a bien reformar los Estatutos p 

22 -'de>?la Compañia ty modificar el Articulo: séptimo dé dichos 

. 23 Estatutos, “bodo esto, en cumplimiento de 1d aprobado y - 

. 24 1 : [dispuesto por la Junta Cenersal ÚUrdinaria de Accionistas 

, 25 >ide treidta de Marzo de 'mil rMovecientos ochenta y unos- 

26 ll - Como todo lo. relacionado con -este aumento de ¡capital -y 

a reforma Estatutariaise halla debidamente concretado 'p de-. 

tallado en el acta de la referida “sesion de Junta” Gene-:. 
  

28 _ 22 248 28081 ne=.;
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—_ral Ordinaria de Accionistas, 'ldgs comparecientes, solici- 

  

tan de-ústed, señor Notario, transcribir, en esta parte 

_ . ) . . 
"de 'la'presente escritura públicay-.eb texto.íntegro 'del - 
  

'acta de “lausesión de Junta Ceneral Úrdinaria de 'Accionias- 
  

"tas celebrada el treinta de Marzo de mil novecientos. 0- 
  

¿chenta y. uno, pará, en está forma, dejar elevadas a:escri;- 
  

tura +pública:las resoluciones constantes en dicha acta y 
  

qe 

"alas cúalés se háce expresa referencia en la presente  - 
  

4 

              

  

Aa: 

RI 
I-CUATORIANOS C.A: 

-<WOVECIENTOS,OCHENTA Y UNO,-+El día de-hoy,'lunes treinta 
— PARTI 

- escritura pública.- ACTA .DE ..LA:: JUNTA GENERAL .ORDINA CA ELA: 

DE “ACCIONISTAS DE *CABLEC, 'CABLES- -ELECTRICOS E 

, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE MI 

  

  

de Marzo de mil novecientos ochenta 'y uno, a las 'sela y 
  

“veinte de la tarde, en el Salón:” Las Juntas * del Hotel 
  

Colón Internacional, situado en las Avenidas Amazonas ' y 

Patria de esta ciudad, con la concurrencia de los Accio-   - nistas cuyos nombres constan en la respectiva lista de - 
Í 
Í 
; 

“Asistentes; que 'se “adjunta al expedientilld de esta Junta, 

y habiendo informado el suscrito Cerente-Secretario 'que - 

existe el'“correspaondiente quorum, .ya que se éncuentra pra) 

| 

-Bente./el noventa y'cinco.7% del Capital. pagado dela Comba | Pa. 

«fila, losrsconcurrentes 'procedieron ¡a designar «para Presi- 
    - dente.de esta Junta Ceneral Órdinaria de Accionistas al -' 

«Beñordosé Rí Sáenz Velasco quien; luego de agradecer la - 
¡ 
| 

/ 
designación;:declaro-instatada la Sesión, -con 'la actuación 

del suscrito Gerente Ceneral; Eduardo Bustamante A., quien. 

s:actúa ¡Como :Secretario, de conformidad a los 'Estatutos de - 
7 
+ 

í 
- 

1 
-.la Compañla.- Se encuentra tambión presente el Apoderado 

+
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- General de -CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS Cc. he, Cc 
0 

   

   
    

:  BLEC Y), señor Renato Pérez Drouet.- La Presidenata. MN 
! 

. "dóne que sé dé lectura a la Convocatoria a esta Junta A 
fo
o 

vlds convocatorias a los «Comisarios; las mismas que se han 
  

¡de incorporar al expedientillo'de esta Junta, y se van 
      
-- considerando, en su:orden, los asuntos mencionados-en la 
  

.Convocatoria antes-citada que se transcribe a continua- 4 

  

“ción: ":CONVOCATORIA A-JUNTA GENERAL ORDINARIA DE - 
  

  

- ACCIONISTAS DE'LA-COXPAÑIA CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS| 

Loro A. ( CABLEC Y. Por:resólución del Directorio y de con-| 
  

¿ . - 
' [formidad con 1o previsto en los"Estatutos Sociales, con- 
  

3t ywoco a los accionistas de la'Cómpañia.'CABLES ELECTRICOS 
  

ss | “ECUATORIANOS C.A. "'CABLEC ", a Junta Cenerál Ordimaria -|. 

sl devAccionistas,'la que tendrá ¡lugar el ¡día lunes. treinta 
  

, de Marzo de .mil novecientos :ochenta y uno; a. las cinco y 
  

23 

24 

25 

26 

27 

AN *> 
28 

Z 

treinta de-:lá-tardeí en el Salón Las Juntas del Hotel Co-| 

0! ón Internacional.-.A esta Junta se convoca, ''especialmen 

- fe, a los Comisarios Principal y Suplente de -la Compañia. 
p
r
 

-'La Junta convocada deberá conocer y resolver sobre los - 
  

-; siguientes asuntos: ¡UNO.- Nombramiento del Presidente de 

- Ta Jdunta.- DOS ,- Informe anuabidel Directorio, cuentas 
  

- y balances correspondientes “al ejercicio de mil novecien- 

aí tos ochenta¿= TRES .¿- Informe odel Comisario.- CUATRO: ,- 

:0 Resolución de la Junta sobre los documentos antes indi- 

-.cadós: ly. sobre la gestión de los-Administradores«- CINCO,- 

«« Nombramiento de los Miembros del Directorio ( Principa- 
  

|of.Yes y Suplentes ), Cerente General y Comisarios E   rincipal . 
4 
4 j i   y Suplente. SEIS .- Destino de las Utilidades.- SIETE.- ¡..
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1 yA , , o . . - » 
Aumento'de'capital y reforma de Estatutos.- El Balance - 
  

“Generdl:y el Estado dela Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
  

| “y sus anexos; el Informe. del ¡Directorio y del Comisario 
  

  

_estafán a disposición dé lds accionistas a partir del rvigr- 

ves trecte+de marzo, en la Cerendia de la Compañia, :(-ki18_ 
  

“'metro' “cuatro y medio de la Carretera Panamericana Sur .,).- 
  

. 7 Pirmado)í- José Rafael Sáenz Velasco, Presidente ".2:Se 

7 

"Quito: A dos de Marzo de mil novecientos ochenta y 'UNno.- 

e 
  

-«da “leétura a las : convocatorias entregadas al Comisario - 
  

ir “Brincipal yal Comisario¡Suplente:- U.N'0-.- El Presiden- 
  

- te de laiJunta:que lo es a la vez':del LDirectorio y de la 
  

- Compañia, da lectura del informe anual des,labores que, de 
  

- acuerdo.a¡los Estatutos, presenta el Directorio a la Junta 
  

- 'Génétal Ordinária de Acciónistas; 'anualmente.- Una vez. lei 
  

  
E dó-el Informevindicado, éste es aprobado 'por unanimidad, 

- Cco-.n el voto salvado de los Administradores.- La Bresi- 
  

n d'encia -dispone que se adjunte :el Infqrme.al expedientillo 

die esta «Junta, informe sobre el cual :se tomaron ¡las reso-   
ludiones “que más adelante congtan.- En uso.de la palabra 
  

“iel "Accionista :señor-Calo 'Plaza «analiza el luforme del -Di 

  

- "priman lós dos primeros párrafos de -él,- pues manifiesta 
  

| 

Tectorio;“que-lo califica dde brillante, pero pides eu | 

- 
| 

-que ido -guardan relación con el resto:del contenido del in] 

forme, -ya::que los.dos prim-eros párrafos.se lamentan por. 

-=+ Ja. dificil situación general del pais que-:ha influido ne-; 

-gativamente al normal desarrollo de la Compañia, para lue- 

J- ge presentar un magnifico«resultado de las lmbores anualeg.- 
1 Í 

-.El Presidente de la Junta aclara el pensamiento del Direc= 

E]
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“torio 4 este respecto, 'y el/señor'Renato Perez. Dyouet       

  

-plidá?9tlas razones que inspiráron estos dos' párrafosj:señar 

da 
N 

- do que atravesar la economia del pais, sí. bien es cierto 

lando que las circunstancias adíersas pór lás que ha. te 

  

no han anulado las actividades de la Compañia si" impidie- 

ron que ésta cumpla las metas que sus Afadministrádores se 
  

“' ción política de crítica.Ll Interviene el atcionsta- señor 

habian propuesto.- Vesde luego, diéé el señor Remato Pe- 

rez estos dos párrafos en manera alguna contienen inten- 

¡Jorge Estupiñan.para expresar que, en principio, colúcide 
  

con'el peñsamiérito del señor Caló Plaza, «ya que' gu: pronun 

  

    

  

  

12 4 
''--ciamiento es correcto todá vez que los accionistas desco- 

nocen. las metas que los Administradores se señalaron pa- 
  

-  ,ra.el:año de mil novecientos ocheuta.-'El-señor-Estupiñán 
  

- 

“indica que el habría deseado conocér, en detalle, el im 

-pacto-.vroducidó-por las medidas'gubernamentales' en el cam/ 

-<: po laboral.- El señor Renato Pérez satisface Jos pedidos 

'.del señor Estupifian y le'sumintstra los datos por el so- 

“*licítados:- El'accionista señor- Alfredo Lasso pregunta - 

sobre cifras de venta y de: utilidad neta y sobre el cos- 

_ to de ventas en los años mil novecientos setenta y nueve 

'* yímil:'novecientos ochenta, iy "añade que respecto a repar- 

. 
a . . . 4 

- to de utilidades Jjpropuúuesto'por el Directorio, no 'esta de 

mn. 
'acuerdo ya que, para ely es ¡contradictorio que se Jestd 
    t 

"pagando 'un vtau: alto cósto de finarciacion, por un lado, 

- y por otro lado, 'que se le reste 'líquidez a “la Compañia -   
¡ 

: - - 2 on - ora . . ON [ 

“" al proponer un 'P880'.. de dividendo en 'efectivo.- EY señor; 

+ 
Renato Perez 'suministra los datos solicitados 'por el “señor - 
 



  

, 

-- "Lasso, y además, da lacexpliración'de por que el Diree- 
  

| 
= torio preconiza esté reparto: de utilidades en efectivo, 
  —á— 

.¿¡einvocando.la heterogeneidad. de los accionistas, en una - 
  

::Compañia"Añónima, muchos de'los"cuales requieren de uti- 
  

..:¡Jidades-en: efectivorpara su vida, ,y sobre todo, porque 14 
  

«capitalización de. la Compañía con;utilidades que no se 
  

10 

11 

- "reparten debe ser llevada con cálculo y cuidado, ya que 
  

--8i1-la descapitalizacioón es un mal para una Compañia, -la 
  

( 
supercapitaldizacion tambien lo es, por los. aspectos nega- 
  

“».itivos qué ella tiene.respecto de los accliouistas.- A con 
  

vw «binuacion, tanto el Presidente de-la Junta, como:el señor 
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-o»RenatoyPérez.abundan-en más razonamientos que .justifican 
  

  

- los”plántéamientos y Ptécomendaciónes-que contiede el In 

vv forme del Directorio.- El señoriAndres' Pérez solíéita se 
  

-corrija:un:pequeño.error.-.sobre activo. intangible,.error 
  

  

“rroqúe estácdonstandocén») la: página séis del Informe.-'Des- 

copués de lascintervenciones y observaciones-que se fan he- 

- cho, la- Junta se ratificaien lajaprobación que ya dio al 

Informe del ¡Directorio.--D.0 S.+),- Se-da:lectura al Balan 
  

cae 'y Cuentas correspondientes al Ejercicio de mil-nove- 
  

€ jentos ochenta. y debidamente auditado por Arthur Ander- 
  

? 
- sen € Co«.cuyo Informe y opinion, corpletoss.s56e ha :puesto 
  

ba!   « a+disposición de -los señores accionistas.- luego se da - 
  

lectura al Informe del Comisario *rincipal señor Miguel 

Saona N.- Estas Cuentas, Balance, y sus anexos. e Inf prme 

y 
    
. 4+el Comisario los aprueba .la Junta por unanimidad / sin -| 

e 

_ ninguna obfervacion y con el vato salvado, de. los Adminis- 

i 
i 

—araacreoll quienes se abstienen; de votar, en obedecimiento! 
  

  

nl 

y



    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

y yA AA t 

que todos estos "dódUiéntos se adjunten al expedientillo 
2 TA 

-.J. Vicente Troya J. a , o . . / Lo : . s . correspondiente a la presente Junta.- TRES RA: Notaria 2a. 3 

e 'Í procede a nombrar a los miembros del Directorib (Prince 

> > -:¡pales y Suplentes ), así como al Gerente - General, y Co- 
Si 

: 

e «misarios Frincipal y Suplente. Bl señor Diego :Sienz mo- 

: :cCionó para que los cargos indicados ¡sean llenados: con- lag 
E 

¿0? Biguientes per80na8:2 2 clio oc.” i 
- i 

, MIEMBROS DEL DIRECTORIO MIEMBROS DEL DIRECTORIO | 
i 

é "CPERLINCIDTDADES o. : -S U-P LENTES o, 
10 | 

Pm 1 “Se. Orlando González.- Sr. Juan Stadler 

ss . Sr. Julio' Bague - Dr.' José Alban S. . : 
¡ 

5 Sr. Arthur Miele - r Sr. Alberto Ponce E. y 

e 214 Í(PSr. José R. Sáenz V. o Sr. Augusto Saá Cousin 

55 Dr. Julio Vela Suárez - "> : Econ. Alberto: Xury'A,- 

1 | COMISARIO! PRINCIPAL, - Sr. Miguel Saona Ni" E. 

¡y | “COMISARIO SUPLENTE? “Sr. Hugo Vergará 

Pa se GERENPE GENERAL: : Ing. Eduardo' Bustamán- 

Piar Lora o. hos a tos te Alyarez.. 0 0. 
pa » 

. Po. , . . - "La moción del señor Diego: Sáenz fue' apronada por tnani- 20 

” | ¿ónidad, después de lo'cual la Junta tributó un unánime'vo-. 

2 « to dé aplauso parasel Directorio'de la Compañia,'yoto'de 

: aplaúso que el Presidente agradecio' en'debida forma.-" 
23 

2 > Se dejo constancia de que, enisu primera sesion, el Direc-. 

ao torio elegiria a su Presidente que lo es a la vez de la - 
| 

26 .Compañia de acuerdó con los Estatútos.- CUATRO): 

- Cor relacion al:destino:de las utilidades, la Junta acep-. 27 

2212 6 y aprobó la proposición del Directorio en. el “sentido -'
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ia 

de»que sei declare: un dividendo en efectivo del. veinte. por 
  

. 

  

«ciento; sobre el capital actual, dividendo que ofongarta 

1uego: de deducir el respectivo impuesto de renta que ser- 
  

tayirá a los accionistas como crédito tributario.- Sobre la 
  

- “base' de: este dividendo en efectivo, el Directorio “sugiere 

/ ? 
- a le Junta General deAcocionistas y esta acepto y aprobó 
  

«el siguiente destino de las utilidades obtenidas por! la 
  

Compañia durante el ejercicio económico de mil novecien. 
  

tos .ochenta: 
  

  

  

  

  

Utilidad antes de impuestoS.- -. - S/. 38'909.391,29 

Reservar Legal.-; .. co efion.: (3'890.939,00) 

Dividendo: en efeectivo.- - -(24'250.340,00) 

Impuesto:a.la. Renta sobre Re- . e 

.Serva Legal: y Facultativa.- . - (3']189.809,54) 
  

-.Pbaldo destinado a Reserva Facul- 

tativato o fo io. S/(2..11978:302,75 

El dividendo en. .efectivo al que antes se hace referencia 

se pagaria:a. los accionistas en tres cuotas iguales, a -   partir del, quinee de- Abril, del quince de Junio y del qui 
  

=
=
T
S
 

68 de Agosto dey-mil- novecientos. ochenta y'uno.-'Todo lo -   ? 

tratado, en este número. CUATRO) .fueraprobado por. la casi 
  | 

i 

- totalidad de Jos accionistas, ya que solamente salvó 'su 

voto. el- señor Alfredo Lasso, quien: expresó que salvába su 

| 
, «yoto.para:dejar.constancia. de-que-no estaba-de acuerdo con 

¡ 

ql, reparto,de dividendo en,efectivo, ya que, -en-su opinión, 
    1 

1 

toda la utilidad de la Compañia debía: haber sido “destinada 

A) reservas 'de la misma, pafa:su capitalización.“ C 1 ÑN - 

| ¡ 
0 -0.).- La Junta aceptó también ola sugestión constante en
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to qel- fapital Actualmente pagado. Conrretamente, el lor. p” 

Fredidehter peñor.Jojsé, Al. Sáenz V., [dicg que el Jaumpen-- 

to: de cápitáaliqhe sb, ha projpuesito:.se pqarigoreqlizaro- nn 

en Jos: jérminos| y. chfras coustanted en elo diguijentb -. o 

cuadro:|:: A! lord O 

, QA O e e ofre cidos 3% el - 
N ON HR. .- CAPITAL| PAGADO |, - SUSCRIBE Y ¡PAGA PAGA EN| EFEC- CARITAL PA] 

pro -+ | CON] RESIERVAS: 4 “| - PIVO|- GADO |- 

” ” (0% > .- ME 
> = - El: * He. a 

$4 : a o y - b 

¡PHELPS DODGH CORPORATION, 81'$692.40C,l00- |. 8'136.940,q0, 60 89'1506 ¿400/00 

NTUR| CIA], ITDA,. 12'$37.B00,po -| -- | 1'233.790,d0+ . o 10 - 13'1571 ¿4700/00 

Edualrdo [Bustamante Álvarez. . 21758.P00,bo y .2175.820,dqo0 80 - 311034 J100 00 

Josél Raflael ¡Sáerz Velasto.- 2']134.f00,bo |. 213.440,g0 ¿- |60 E 2 '1347 4900/00 

Augulsto [Saá [Cougin.+ -1'875.P00,po. 1187 5/00, alo O 211062 500/00 

Tos él Xi dán ppaapese a 1'681.P00-,bo 168.120,d0 80 1'1849 400/00 
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¡| Edubrao| Esginoga Searrapo.- 350|.000|,00 35.000,40 - 385.000, 00 ¡ 

¿ exvlns tones HISPANO ECTATORIANAS , 
: : X ¿ 

| CIA. IDA 254/.000|,00 25.400,60 - 279.404,00 i | 

_Fuaf Alberto Dassudn.- 796/00), 00 79.400,40 - 875).609,00 |. 
: J , 7 “ | 

Z cobrozhz Y PIDUCIARIA|C, [LTDA - 336|,800|,00 33.480,40 20 370/-500,00 

XJuap Sthdlejr.- 309). 400], 00 50.940,90 60 340.400, 00 

Mighel Paoda Navas ]- 1621.400|,00 16.440,40 60 1781.700, 00 | 
; / : , 

Ju1ko Cl. Vella Suárez.- 279) 700), 00 27.970,90 30 307/.700,00, | l 
q? . = 

Diepo Vplasico Héred.- 31|000|, 00 3.100,40 - 34.100,00 ] 

Marfa Ibabel Velasgo Párez;.- 31/0001 00 3.100,d0 - 34/.100),00' 

Sebestipn Velasco Hérez2.- 301 900j,00 3.d90,do 10 34|,000,,00 

Clapdia Busitamamte | de Serranol.- 331+700l,00 3.370,40 30 37,.100|,00 

Né13on led ina HidaYWgo.- 62)500),00 6.350,90 50 68|..800|,:09, 
Jo», , > , s pa 

Gontaloj|Velh Bojrja.- 87/1500),00 8..150,d0 50 96/..300/,100 ' 

o 
Adrfan Moreno Dévilla,- 337) 500), 00 33.750,00 20 371/.300|,00 _— 
| l A A j A ES H 

AT ; 

y > MJ > 7 : 

| e -                                                    
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Jn Espibosh Paredeb.- 271/500,00 27.150 ,/j00 - 294 .70by0g 

INNOBIPIARFA PEREZ ESPÍNOJA . - 712/100|o0 71.R10,j00 90 78B.40P,00 

COHPORÁACTOR anpocaros. | 225 (000/00 22.500 ¿oo - 24]..50),00 

Alfredo Gallegps Bandejras|- 25/000|00 2..p00 ¿joo - 2] .50P,00 

Mi]ton|Ríbkdenpira| Undka.- 38/500|00 3.P50 ,joo 50 4p.40b,00 
Blánca Delgado de Troya .- 93/800)00. 9.-.B80 ,Joo 20 10$.20)P,00 

TURISNPNDIAL Cira. LTDA], - 67/800|o00 6.780 yoo Po, 74 600y 00 

Andelmb Sápnz Pé relz.- 5114300 00 3.130,00 70 34 .50P,00 

Sujllefmo Pobalr Ribadeheiya 600 000 poo. 60.P00,fo - 66P.00D,00 

Efjen Purbeno He bara P.- $14300j00 , 3.1 30,po 70 34 -50D,00 

Jayler|Espinosh Poluo.- 12/500)00 1.P50,)bo 50 1$.80P,00 

Andrés|Espinosh Polzo 10¿000lo00 1.po0,po - 11.00),00 

Rafiro/|Espinosk Polzo.- 104000 00 1.P00,bo - 2]-00P,00 

Payliná Espimopa Plozo 10J000|oo 1.P00,bo - 11.00P,00 

Andrés Pérbz EbBpinlosa.» 71,000 00 7.[00,pbc - 7b.10b,00 

Palricio Rbdrikuez Rojhs.+ 62/500/J00 6.p50,bo BO 6$.80P,00                                                         
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| tepactp me ante Serranb.- - p.20Py00 620h,00 | -: 80 > 6.9P0,ojo' 

O Verónipa drotalnote Sdrraho.- F=20P,00 3201, 00 | 80 3.6P0,olo 

| Pedro pustfmanfte! Serrano. fr 5 .D00P,oo 600,00 |' - 6.6/00,olo' 

Crdetida Bus tajman tje Serraho.- "20,00 320,00 |: 80| - 3.6/00,olo" 

N vay Fufenip Moncayo de Moreanjo.- BT.500',00 31. 750|,00 | 50 41.3P0yolo' 

Mad Pufenih Motreanjo Momcayo.- 37.500,00 31.750,00 50 41.3P0,0ob , 

Advian|WMorkbano| Mon a yo[.- 37.506,00 -31,750|,00 50 41.3D0,0ob' 
| ! | Veronida “Mpreaho ¿baoao» | 37.50(',00 31 750l,00 50 41.3P0,0ob' Y | 
' Andres |[Morfano| Monta yol.- 37.500,00 3750], 00 50 41.3P0,0pb' 

| Jorge Jrujlllo Paubon.L- 154.304,00 15;+630j,00 70 172.000,0b " 
; ! 

Ivan Agosepena Biakgi.r  * 158.300,00 15/630) 00 70 172.0P0,0b 

_Letlicid Acévedp de|Colladd.- 158.304,00 15163000 70 172.0P0,0b 

Giojmar Trujil1p de|Caskilla.- 14156.300,00 151630) 00 TO 7 172.000,0p o. La 

ÍYa. Clemmengia fartinez| de lLartea.L 18.800,00| . 1,880,00 20 

PREBIDENTE [DEL:¡|CON$EJO| GUHERNA_ 

TIVO DE 1) ARQUIDÍOCEBIS [DE QUI_ J UN - 

, TO, - 11'745/.009,00 174/500j00 - 
?                                 
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Alffedol Ladso Hréile.- - 125|.000j, 00 12/500]J00 =p: 13.500,00 

Rompo Blorjad Chiribdgea.+ O 37|.500|,00 3/750/00 50 41.300,00 

Alberto Xudy 'AgamiJ=+ | c+ e E :371:500|,00 J[8:34750y¿00 5 50 ta] 44.300,00 

Josp Cueva [Veldsquez.-| : “> 1 250/-000/,'00 . ($125¿000/00 , - : 4'379.000,00 

Galp Hildalgo -Bdrjaj-+“ po ,37/500|,00 do, 3475000 50 41.300,00 

AriBtides Alvarado|Vargas .|- 215/.:000|,00 . 214500400 - 239.500,00 

Lolk Alvargdo:de Póncelb- ,43/-800|,'00 4./380/00 20 ? 44.200,00 

Lolh Palchedo Máldoyado|-= 19/.-500/,'00 . 1¿4950/j00 . 50 21.500,00 

Luilba Háa. [de Pustdmante.- 15|500),00 11550100 50 | 11.10P,00 

Marjitha |Pergz dq Cuerra|- 13.800 y'00 " 1¿380/00 20 19$.20P,00 

Jorge Hstupiñan Teflo.t > > 18d.60d 00 | 18/280/00 20 : 201.10b 00 

Enrligue Orti Oghoal- : 18.800,00 1/880|oo 20 :2.70D,00 

Gallo Plaza |Lasgo.- : o 75.000 oo 7150000 - " 8%.50P,00 

Jorge Górdpva balarza.L 36|..200 00 3/620|00 - 180 39.90) ,00 

Desdrzros CTA, PTDAL- >| 51'305|.700 /00 530/570)L00 30 - 91834.30D,00 

A1tertd Bugtamántel Stabeyd¿- 7 609.00 ,00 “60400000 - o 660.00P,00                                                       
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| 
ua Jayier| Sangovall Pérez .|- 6.3P0,06 00... 70 7.P00,po ¡ 

: l 

¡Martha Monqphyo de Arciniegps.- 6.300,00 00 70 7.P00,po. 

Nellie llvaradoj Rovira «- 45.500,06 5. DO 50 611+100|,00 

-DIOG(ESI$ DE| IBARRA.|- 575.090,09 37. 00 - 412) 500), 00 

Panhy Naranjo de Belrmúdez.+ 6.300,09 bo . 7O 7000), 00 | 

UPrRoJNCO CIAL LTDA, -— 240.090,09 20. po - 220/000),00 | 

: ! : | 

Carlos Pustpmante Alvardez.+ 140.040,0%9 16. po - 176+000|,00 | 

Gerárdo|Saltadokr Mollinal.- 47.540,09 3 pp. 50 41[300) 00 

Fradcisgo Ppredps Apnítez.y 7.500,04 po. 50 8)300| 00 + 

Jacinto Carficop Ramolelroux.- 1s.840,04 1. JN 20 ¡20p700L 00 

Pildber? o. Bpambiila Núñez .+ 30.040,04 5. po, - p5;000)00 

Celia Z3lumpide| Rosflesl.- 290.040,04 20. po - 220 200 00 : o 

Adrian Hualés Cpnchh.- 86.300,04 6. bo 70 73|000| 00 

cardlen Fualés de Trpversarl.- d6.4d0,00 6. 40,bo 60 734100500 E 

Fradcisq Ruáles|Contha.- 86.340,04 6. 50,po 70 731000400 Po 

ke 
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Marlía Hustdamante Stacey.- 197 .1000 00 19.f00,po - 219.7004,00 

Cabriel Seyrang Lugianp.- 2 1600 Joo 260,po 40 3.904,00 

Sanftiaglo Sgrrajo Ltciapo.- 2 600 Joo 60, bo 40 9..900.,00 

Estjfíbad Sefranp Lupianp.- 2620 Joo p60,po 40 9.904,00 

Vubnsa Sho 412.500 J00 41.P50,po 50 453.500P,00 

Elvira Suedrerp dejConthad¿- 176.000 jJ00 17.600,bo - 194.604,00 

Fausto [GCalganop- , 151 400 joo 15.140,pbo 60 1€69.60P,00 

Soon codzálbz.- 15000400 1.p00,po - 14.504,00 

Jogé Alberto Sfnchbz L|- 102000 loo 10.00,bo - 114.204 ,00 

Dadiel |[Suétez.+ 30 000/00 3.boo,bo - 33.004,00 

BOJSA YE VALORES DE quiro - 50./000¿00 5 po, po - 54..000.,00 

Carlos [Yandel Fontklvolb- 1000000 1.P00,bo 8 - 11.004,00 

Nedtor Zapáta Palmp.- 100.000/¿00 10.P00,po - 114..004,00 

Armandd Poptalfnza|- 10.000 foo 1.000,60 - 13.004 y 9,0 

Amado Álargón Veral- 2 000 joo P00,po - . 9-204,00 

Zoila Apolf de| Andpade/- l 10.000 joo 1.(00,po . - 11.004,00 
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/ 
y que pasa a constituir parte integrante de la mocion que 

A 
ha sido aprobda.- El Presidente expresa que habiendose a- 

- A 

probado el aumento de capital en los terminos que quedan 
  

indicados, es necesario reformar los Estatutos de la Com. 
e 

pañia en su Articulo Septimo y que Se Pefiere al Capital 
  

: , 1 
" ) 7 7 a o - 2 
de ella.- En tal virtud, dice, se somete a consideracion 
  

y er 
- 7 a : " . 4 hu r 

de esta' Jupta el siguiente texto para el Árticulo Septimo 
  

  

de los Estatutos de CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A. 
AA 7 - 7 

, y z 

capital Social de 
  

   OS: ” 

. Z : . 5 . ¡ 

( CABLEC ):;- " ARTICULO SEPTIMO ,- El 
- . 3 . 

la Compañia es el' de CIENTO TREINTA Y TRES. MILLONES 

PRESCIENTOS | OCHENTA MIL CIEN SUCRES (S/ 1331380.100,0        
ú 

divididos en “DOCE MI1   
  

  

Yo a e : , 4 - 

da una.2 Las DOCE*WIL ( 12.000 ) acciones de MIL ,SUCRES 
. > - 1 => , 

D $“ : 

uno a] doce mil; las doce mil accionés e irán uumeradas del 
  

de quinientos sucres cada una corresponderán a la Serie - 

    "B" e irán numeradas del uno al doce mili y, las Un millon 

a   ciento cincuenta y tres mil ochocientas un. acciones de cien 

/ e > ' 
sucres cada una, corresponderán a la Serie "C" e jran nume- 

F 
: 

Lar i 

Í radas del uno al un millon ciento circuenta y tres mil ocho- 
ey - — 

y | 
tientos uno.- Los titulos de Acciones deberan ser firmados 

por el Presidente y el Cerente Ceneral de la Compañia.- Se 
] — . | 

podra emitir certificados multiples que representen mas |! 
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¿de uba 'sccion.- De acuerdo a lo previiió en el Articulo 
=11- ás 1% ] 

  

doscientos weintitres de la Ley de Compañias, las ack or 
  

| "darán, a su tenedor, derecho a voto, en proporción al 
  

4 
1 
: 

talor' pagado, particular que hage regir tambien en la vo Es 

“ui tacíón a la quese refiere la letra PC" del Articulo» Vi- 
  

  

  

Lo sesiow.- E1.señor Diego Sáenz tomó la palabra para sugeri 

oo saria,- La: Junta,asimiígmo,: facultó al Presidente para que, 

- “conjuntamente con el Apoderado Ceneral o el Cérente Cene- 

[tt ral: procedan a' elevar 'a:escriturapública el humento' de. 

Capital y Reforma - de: Estatutos que seha aprobado eh asta 
7 A 
  

- = € y : y. : “9: 
:que-cuando'se realice' una. mís amplia reforma: de 108 Esta, 

: tutos" de la Compáñia, se tome en cuenta: la necesidad: de 

o: que se: modifique el periodo de duracion de las funciones 

¡un año, y en:su criterio, por lo mentos, debe ser de dos 

  

“de Jos Miembros d 

  

; añosa- La Presidencia concede un receso para redactar el 

« Acta; 1 misma -que luegorde-leida-es aprobada por unani- 

- ¡midad sin módificación alguna.- Termiva lJa-.sesion a lde 

: A . . y - dispone. que respecto ásnta sesion que-hoy se ha realizado 

  

) 
a).+ La hoja del periódico " El Comercio "ode fecha lunes     ? 

-:; ta Ya pubbticacion de la Convocatoria a esta. sesion; b).- 
l 

[Copla del Acta de la Sesion de "Directorio én la que se o     
dispone realizar la Convodatoria 'pára ésta Junta Ceneral.! 

    

    

   

gésimo de los Estatutos»-. La Junta, por unanimidad, apro- 

- bÓó' la: reforma estatutaria propuesta toda vez'que escuneces. 

¿ocho y treinta de la noche.--S'E 1 S').--Lla'Presidencia y: 

2/58 forme un expedientillo'cod-lós siguientes documéntás: |. 

dos de Marzo de mib'novecientos Ochenta 'y und en que "cons- 

r
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El 

o Ordinaria de Accionisaetas; c).- Copia de. las comunicaciones 
  

“dirigidas a Jos Comisarios de la Compañia convocándoles 

a esta sesión; d).- Lista de los Aégvstentes a la sesión 
  

  

  

  

-c oqpueda representar sus acciones: en esta Junta General; po-w 
  

  

« «sentación de. varios. accionistas; L).- Copia.del Informe -. 
  

del, Directorio;, copia del: Balance y-copía del- Informe del 
  

+ Comisario y de los Auditores Externos - ARTHUR. ANDERSEN € 
  

sy CO que” fueron conocidos por esta Junta General; g).-:Co- 
  

-: ' pia certificada de esta Acta.- Firmado).-- Joss. Rs Sáenz 
    
  

  

Ve, Presidente.- Firmado).- Eduardo: Bustamante. Alvarez, 
. ) 

-Gereute Ceneral-Secretario.- Certifíico:- Que esta Acta del 

Junta Ceneral Ordinaria de, Apecicnistas de CABLEC, Cables 
  

Fléctricos Ecustorianos'C.A.,: celebrada el dia lunes trein 

la Compañia.- Quito,:a ocho dé Julio de' mil novecientos - 

- ochenta -y.uno.-.Firmado).--.1Ing. Eduardo Bustamante 4., m 

o-Gerente General".-"Todos'los accionistas”que intervienen 

/   
-_ chía de :la”Compáñia-PHELFS DODCE”"CORPOHATION “y del «señor: 

: Juan Stadler Bondy, que sonséxtranjeros:s- El señor Juán > 

- Stadler Bondy interviene:en este "aumento de '¿apital en u- 

- 50 de larautorizacion de caracter general 'otofgada por la:   : Subsecretaria de Comercio del Xinisterio de Industrias, 
  

- ¿con Ja constancia de las acciones. que representan y el va- 

- | Jor'ipagado por ellas;¡e).- Garta-Poder extendido por PHELES 

=0 DODGE: CORPORATION a: favor del- señor Julio Bague para que |- 

2u' derea,  tartas-poderes y nombramientos legitimando la repre- 

en_este aumento:de capital son'ecuatorianos, excepción he+ 

)
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/ de 

- ¿Comercio e Integración, en Resolución, númerolsHeiscien 
pa a A   

fos cuarenta de veinte de: Octubre de mil novecientos AN 
  

- Setenta y ocho, la queen copia notarial se agrega.- 1, 

  “Compañia PHELPS DODGE «CORPORATION. interviene -en este au- 
    
- mentó de capital debidamente autorizada para el efecto, 
  

- porel 'Minísterio de Industrias, Comercio-e Integracion, |   

"según”“consta de las “Reseobuciones numeros mil'veintinueve 
  

. -.y mil cincuenta y :nueve.de veintinueve de ¡Octubre y cuatro 
  

“Fe Noviembre 'de mil noveciéntos ochénta y uno, respecti- 
  

-cvvamente, las mismas que se adjuntan a esta escrisfura.- 
  

Usted, señor Notario, se ' servira agregar las demás cláu- 
  

  

11 

  

---sulas: de estilo.- Firmado).-¡Dr..Julio C. Vela S., hor, 

“do.- D:0 CU MHEN'TO OS: 
iio 

HUA B11LITANTES ,- 
        

       ERES      

[- NOMBRAMIENTOS.- C 0 P T-A .- Quito, -a dos de %bril de mil 
  

, ¡novecientos:echentg ¡y uno.- Señor: José R. Sáenz Velasco.- 
  

“Giudad.- Fetimado señor”y amigo.- Nos permitimos infor- 

-marle que de: acuerdó a lo prescrito en los vigentes Esta-w 
  

  

1 un 'año.- Sus 'atribucioues y:deféchos' “se hallan consigna- 
E 

30 dos én la escritura publica 'otorgadá en esta ciudad ante   
itutos Socia] 

  

“del -Directoriio de la mfáma, por'el     - “de CABLEC” 

ve 

+ 

del Mayo de mil novedientos sesenta y cinco, la que se ins 

2 q«ribió en el Regrístro Merdantil bajo el uímero trescien- 

tos'' cuarenta 'y tres el veintisiete de Mayo de mil nove-   
  +9. cientos sesenta y cinco.- Atentamente.- CABLEC ELECTRICOS, 

    

el Notario doctor Manuel Vintimilla 'Ortega el veinticinco. 

i
a
a
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EUUATORIANOS C.A. "'C/A B LEG "ie Firmado).- Ing. Eduar- 
  

do Bustamante 'Y.”, Gerente General. Para los fines lega- 
  

' les cosiguientes dejo constancia de que, en esta fecha, 
  

" adepto “el "éargo”“de ¡Presidente de CABLEC,.al que se ne- 
  

re so q> «r os mdriss - Sai r me A Rar , : : . Pl Pusefita, "ante mi. “por 'el señor José. R. Sáenz Velasco.- 

-fiére él nombramierito que antecede.- Quito,oAbril dos - 

:CCdesmiT novecientos :ochenta'y¿uno.<' Firmado): Jósé R. - 

e/:SgenziVelásco.- la'nota désaceptación que antecede fue 

-¡2a-firma es la que. usa habitualmente en todos sus actos 
  

19 
"públicós “y privados.- Quito, ados de Abril'de mil nove- 

-ségétbentos ochenta y «uno.- ¡CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS 
  

o o Oia. CA. B.L E¡C ".. “irmado).-: Ing. Eduardo Bus tama n- 
    

ted, Gerente Ceneral - Representante Llegal.- RAZON | 
    fic DE rINSCRIPCION ,-.Con esta fecha queda.,inscrito el pre- 
  

  

1 

"- "sete documento, bajoó”el numero mil trescientos noventa y 

-.seiga del:Regiatro- de-Nombramientos, Tomo:ciento doce.- 
  

  

- Quito,-a' ocho:de Nayo:demil novecientos-ochentay uno.+- 

81 Registrador Mercantil, ,firmado).+.Dr. Gustavo Garcia 
  

e Banderas. (.Aqui hay,un_.sello que dice: Registro Mercan: 
  

a: “bil - Quito ).- C.0 P,T Ar.>. Quito,.a treinta y uno de 

-, ¿Marzo demil.noyecientos ochenta -y.yno.- Señor Ingeniero E- 
——— RE CNN NNUU ÓN IR ONARIIOT TN 

. 2. j 

.. duardo Bustamante Alvarez.- Ciudad.- Estimado. señor y ami- ) ; 
    

« ¡80.7 La. Junta General Ordinaria de Accionistas de la Com 

-, :pañia Caples Electricos:Bouatorianos C.A. [( CABLEC ), en. 
  

sesion del treinta de Marzo de mil.novecientos ochenta y. 
  

¿UNO y ¿tuvo «el acierto. 
TAS      
  

   

¡de ¡reelegir a usted como Gerente Ce- 

-s Mmeral de :la nombrada Compañia por el periodo estatutario, 
      de:un año.- En virtud de esta designacion usted es Repre-
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 entante Legal y personero de la Compañia, CABLEC».- Sus 
1 HA =— == Tor ES z 7 z TT => 
  

  

atribuciones yídeberes se hallan' consignados, en la escri 
  

«4. Vi te T Ss. ; ; x Y 

IA “+ura publica otorgada en ' esta ciudad ante-el Notario doW 
  

  

  

  

  

  

  

  

Notaria 2a. 3 

a ¡tor Manuel Vintimilla Ortega el veinticinco de Mayo de mil 

. sE novecientos sesenta y cinco, la que se inseribio en el: - 

. 6 ¡Registro Mercantil: bajo el numero trescientos cuarenta 

a y tres el veintisiete de Vayo de mil novecientios 'sesenta o 

sl y cinco.- Atentamente.- CABLES BLECTRICOS “ECUATORIANOS | 

o CAL CABLEC O"... 'Firmado).- José R. Sáenz Velasco, | 

qn el Presidente.- Para los fines legales consiguientes dejo a 

ant constancia de que, en>desta fecha, acepto el cargo de Ge- 
  

| Ss 'rente General de CABLEC, al que se refiere el nombramientb 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      

12 + 

sl que antecede.- Juito, Marzo treinta y uno de Ími]' novelcien| 

, a os" ochenta y uno.- Yirmado).- Ing. Eduardo Bustamante 

45 (A. La uota de aceptación que antecede fue suscrita, an- 

5 | te mi por el Ingeniero Eduardo Bustamante A.- Su firma es 

| la que usa habitualmente en todos sus actos públicos! y  - 

pan 1 privados.- Quito, Marzo treinta y uuo de mil novecientos 

19 , Ochenta y uno.- CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.A"CABLEE",.. 

2 20 Firmado?.- José R. Sáena Velasco, Presidente.- Con esta 

nm| : fecha queda inscrito el presente documentos, bajo el númerp. 

22 - mil trescientos noventa y siete del Registro (de Nombrarieh_ 

a tos, Tomo ciento doce.—-Quiíito, ocho de: Mayo demil nove- 

2 cientos ochenta y uno.- El Registrador Mercantil, Firma- 

: 25 do).- Dr. “ustavo Garcia Barderas.- (Aqui hay uní sellg).. 

al CINCUENTA Y NUEVE? C OP ITA. REPUBLICA DEL ECUADOR 
        

28 MINISTERIO DE INDUSTRIAS: COMERCIO E INTEGRACION. Resolu-' 
A “2,



ción Número MIL VEINTINUEVE (. 1.029 ).- El Subsecretario 
  

1 

“ide Integración del Ministerio de Industrias, Comercio: e 
  

-70 Integración.- Vistos el. Decreto Supremo número. novecien- 
  

*" tos “setenta y cuatro, de' treinta del Junio de (mil: novecien|- 
  

- tos setenta: y uno, el Decreto Supremo número novecientos- 
  

11 

1 

13 

34) 

15 

16 

Y 

18 

"49 ON 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

A, de diez “de Noviembre de' mil novecientos setenta 'y seisi, 
  

“la solicitud "y documentación presentadas que reposan en 
  

10 |- 

_ los; archivos de este Ministerio; y, EN USO de las facul- 
  

«tades que le confiere el Decreto Supremo numero setecien- 
  

tos. ochenta y nueve, de once de Septiembre de mil nove- 
  

- cientos setenta y cinco, y el Decreto Ejecutivo numero, - 
  

|: tdoscieutos "cuarenta y siete, de veintisiete de Agosto de 
  

, mil, novecientos ochenta y uno.- R E 5 UE LVE.,- AUTO_ 
  

de nacio- RIZAR a ¡la Compañía PHELPS DODGE CORPORATION, 
      / 

  

  dense, para que invierta la 'suma de. OCHO    
MILLONES 

UR 

  

«DO; MREINTA Y SIETE MIL SUCRES, mediante capitalización de 
  

1 

1 

| 
! 

reservas y SESENTA SUCRES, mediante aporte en numerario, | 

en-'el aumento de capital que va a efectuar la Compañía - 

CABLES ELEOTRICOS ECUATORIANOS C.4', CABLEC.- Con este | 

'* aumento” la Compañia CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS: 

SiAsy 'CABLEC, tendra un capital social de CIENTO TREINTA: 

- Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIEN SUCRES  — 
  

(1:5/ 1331380.100,00 ) del cual el OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
  

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE su. 

CRES CUARENTA CENTAVOS ( S/ 89'599.629,40 ) equivalente - 
1   -¿8l. sesenta 'y siete.ciento setenta y seis por ciento ( 

  

| 

8'137.060,00 ):en la siguiente manera: OCHO MILLONES orah



  

  

. 3. Vicente Troya J. 
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_67.176% ) constituiralinversión extranjefaldirecta y- |!   

i. la diferencia será propiedad de inversionistas necionaa 

A 

- les2- Por tánto, contánuará siendo empresa extranjera/en 

  

  

'-1b8 términos del Regimen Corún de Tratamiento a: losr Ca- 
  

  

TION, deberá registrár en el Banco Central deliFcuador;, la 

- inversión extranjera directa autorizada y remitir a este 

Ministerio, una copiaide dicho' registro.-.C.0 MU N. 1)- 
  

l.. mil novecientos bchentas y uno — Firmado).2. Jogé Villacis 

QUESE .- Dado en Quito, a veintinueve de Octubre de - 

-Paz; y Wiño, Subsecretario de Integración-Encargado.-C E R 
  11 

12 

13 

14 

15 

1 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CL —__—_—_—_—_—_—_——— A A 

TIFTICAs,oFTs copia.- Lo Certifico,-- Firmado).-- Ing. 
  

«Como: Luís F. Alvarez H., Director Nacional f£aministrativo 

«Financiero del NICE, - COPIA, RESOLUCION NUMERO 1059.- 

REPUBLICA _DEL ' ECUADOR -,-MINISTE 

  

pitales Extraújeros.- La Compañia" PHELPS! DODGEL: CORPORA| 

dt 

  

   
e) 

NUEVE, ([ 1.059 ).- EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MI_ 
  

    

  O RDA 2 , 

-,NISTERIO DE, INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. VISTOS, - 
ad ma E 

. EliPecreto Supremo novecientos setenta y cuatro de: treinta 

de Junio de mil noveciebtos 'setenta y?uno, reformado por 

¡Jel Decreto Supremo número: hovecientos-A(de. diez de.Noviem- 

1'“roimil veintinutve de” veintinueve de Odtubrá de hilódove-=.. 

“cientos ochenta y-úno.dictada por este Portafolio, yla - 

documentacion presentadái.- EN,USO.ds las fácultades lega- 

-[lesique leuconcede el Decreto Supremo setecientos óchenta   
28     |” y cinco, y el Decreto Ejecutivo dostientos cuarenta y sie- 

: bre de milinovecientos; setenta. y seis;,-la Resolucion nume+. 

-y'Ruete de once de Septiembre de mil novecientos ssteñta ..



jad " 

  

Pa 

te :deiveintisiete de Agosto. de mil novecientos ochenta y UNO.- 
  

| 
l 

"RURÍS Y E] ¿"SUSTITUIR los dos primeros incisos'íde 
      

¿“Ja Resolución ñúméero ' miliveintinúueve de veintinueve de - 
  

  

  

: Sc AUTORIZAROA la Compañia PHELPS DODGE  CORPORATIQN, de - 
PA   

  

      5! nacionalidad estadounidense. que invierta la suma de 

<-06HO MILLONES. 
a 

CIENTO. TREINTA : Y SIETE .MIL -- SUCRES 
       

-(:5/ '8'137.000,00 J)ien: la siguiente forma: OCHO MILLONES 
E AER RT RR RARE na : A EIA 

    AS 

  

- - CIENTO: PREÍNTA Y, SEIS; MIL NOVECIENTOS . CUARENTA SUCRES 
  

cido 8/4 81136.940,00 )i mediante: capitalización de: restrvaasl, 
  

“y la “suma de - SESENTA: SUCRES "( 5/160,00 ). mediante  - 
  

1 

o f . . . - “ 2 
«nuevo 'aporte económico: en el aumento de capital que va a 
  

13 

14 

15 

16 

18) 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

a 

28 

_ ELECTRICOS . ECUATORIANOS 
ed A RRE,   AA 

ovjefectuar: la Compañía ”- CABLES 
           

-C3A, CABLES ",- ' En todo-lo demás. la Resolución" número 
  

  

_ _mil veintínueve de veintinueve de Octubre de mil nove- 

r 
Y cientos ochentay uno queda vigenta y. sin alteración algu 1 
  

  

  
DN eroriéntre: de m1 novecientos ochenta y unoo- Pirmado).- 

  

'¿¿Josbé” Villacis Paz' y: Miño? Subsecretario: de Integración, 

| 

| 
¡¿ Encargado." . Es copia.-: Lo Certifico.- Firmado).-“Ing. 

| 
e Lo iComo o Luis For Alvarez His,” Director Nacional Administfati. 

  

e two Pinafcizro del MICEI,-' > Hastacaquí la minuta que con' 
1 

_. ¡348 documentos. como son: a2).-, Nombramiento. de Presidente 
  

- ¿des CABLEC;. en la persona de su:Presidente:el señor José 

- Ri Sáéenz"Velasco; b).- Nombramiento: de Cerente Ceneral 
  

cfoen: da- persona: del señor Ingeniero'Eduardo: Bustamante Al- 

.¿yarez de: (.CABLEC ); y. las Resoluciones número mil.cin- 

l.¡ cuenta y, nueve.y mil veintinueve ,.en favor de PHELPS   
  

-:0ctubre desmíl. noyecientes, ochenta. y uno por lo siguiente: 

ma. MO0MUNTIQUES E:,- Dado; en Quito,/ a cuatro de
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10 

mí 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

.DODGB :CORPORATION, DEL MINISTERIO DE-INDUSTRIAS.,: COMER 
y 

¿5 

-15- 0 
NA 

AS E A   
A 

y CIO E INTEGRACION, que queda elevada a escritura publi l 
  

ca con todo su valor legal.- Y leida que ha sido esta es 
  

critura integramente a los comparecientes, por mí el No- 
  

tario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cuál, doy fe.- Firmado).- E. Bustemante A.- 

C.C. No. 17-0081715-6.- C.Tributaria (Año 1.981).- Número 

001988.- Firmado).-J, R. Sáenz.- C.CU, No, I7-0021923=9,= 

Cédula Tributaria [( 4ño 1,081 ).- Número 003116,- El Note. 

rio, Firmado).- Jorge Machado Cevallos.- COPIA ,-- 
  

NISTFRIO DE INDUSTRIAS, COMERCI 
——— 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIAO A A A a 
  

E INTEGRACION, PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION NUMERO > A a RR RT A TERRA A A E 

SEISCIENTOS CUARENTA, El SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MI 
A nc 

      

O E INT         

AN 

  
de las facultades que le confieren los Decretos Supremos Z 

búmeros setrcientos ochenta y nueve, de once de Soptiembre   

de mil novecientos setenta y cinco; y mil ochocientos sete 

ta y cinco, de veintisiete de Septiembre de mil noveciento 

setenta y siete: Y» VISTOS el Decreto Supremo núrnero poyes 
  

cientos setenta y cuatro, de treinta de Junio de mil nove- 

cientos setenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo 
    número novecientos-4A, de diez de Noviembre de mil novécien 

tos setenta y seis, la Declaración número trescientos 3sQum. 

tenta y uno, de diez y seis de Agosto de mil] novecientos 
1     

setenta! y ocho, efectuada por el señor JUAN STADLER BONDY, 

la solicitud y la documentación correspondiente que reposa 

1 
1 

y 

! 

1 b. 
en los archivos de este Ministerio.- RESUETDVE..- - 

a 

MODIFICAR el primer inciso de la Resolución número quinien- 

    

AI



10 

11 

11 

13 

14 

15 

16 

y 

18 

19 

20 

a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tos cincuenta y ocko de cinco de Septiembre de mil novecien_ 

tos setenta y ocho, en los siguientes términos: " AUTORIZAS 
  

A A 

  

al señor JUAN STADLER BONDY, de nacionalidad norteameri 

cana, residente eu forma legal, según lo ha demostrado _- 

fechacientemente, voseedor dela Visa de Inmigrante, otor- 

gada conforme a la Ley anterior, según certificación con- 
  

cedida el trece de Julio de mi] novecientos setenta y ochp, 
  

  

por el Departamento de Asuntos Consulares y Extranjería 

  

del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que e 

con el carácter de Inversionista Nacional, en la constitu+ 
  

| ción, aumentos de capital, compra de acciones, participa 

    

  

sa 

ciones O derechos de compañias constituidas o por consti- 
A rr EA       A =E   

tuirse en el Ecuador.- Fn lo demás, sigue en vigencia lo + 
  

  

que dispone la expresada Resolución Vinisterial número  - 
  

novecientos setenta y ocho.- Certifica.- Pirmado).- Milton 

quinientos cincuenta y ocho de cinco de Septiembre de mil 
a rr 

Cevallos Rocriíguez, Subsecretario de Comercio e lutegra- 

ción.- Firmado).- Arturo Naranjo Rodriguez, Director Nacid- 

nal Administrativo FYinancierc.- RAZON DE PRoTOCOLIZACION, 

A solicitud del señor doctor Frriquse JCririboge, protocolizo 
  

  
en mi Registro de escrituras publicas y en esta fecha, en 

una foja útil, la Resolución que antecede. Óuito, Octubre 

tres de mil novecientos setenta y ono la Notario, firma- 

dod.- Dr. J. Vicente Troya J.- ( Aquí hay un sello ).- Es   
fiel y CUARTA  covia de la protocolización transcrita; 1d 

misma que se encuentra protocolizada ante el Notario doctor 

José Vicente Troya, cuyo archivo se halla hoy a mi cargo, , 
1 

con fecha tres de Octubre de mil novecientos setenta y o-' 

¡ 
h 

mr



J
o
n
 

Y 
08- . 16 

cho; en fe de ello, cornfiero la presente' en Quito, aca _ 0. 
  

"torce de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- El Nota- 
  

-Fib Séepundo Suplente, firmado).- Licenciado Ramiro Rhea Pata- 
  

  

dr. ). Vicente Troya). 4 | 2108» ( Aqui hay un sello ).- COPIA -DE 14  PROTOCOLIZACION 

* + NOTARIA 2a. 

  

  

          

  
  

  

  

  

  

  

  

5 ¿DE LA- RESOLUCION "RUMNERO CUATROCIENTOS SELTENTA.Y LOS,z - 

" o | HINISTER IO DE INDUSTRIAS, CONERCIO E INTECRACION,- A FAVOR  -— 

> DE LA SEÑORA NARTIA :CLENENCIA NARTIÍREZS DE rLAÁRARA,- Repú_ 

el _biica del Fousdor.- Ministerio de Industrias, Comercio'e In- 

o|--tegración.- En uso de las facultades que le confieren los De- 

10 | cretos Surremós números setecientos ochenta y-nueve, de once 

pa sa a de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco y de mil 

| 12? _Ochocientos setenta y cinco, de veintisiete de Septiembre de 

ss [-¿mil novecientos sétenta y siete.- 1.1 5'T 0 5S-::- El Decreto - 
  

sa Súpremo númerovnovecientos seténta y cuatro, de treinta de Ju- 
  

-««-nio'de mil novecientos setenta y uno, reformado por Decreto - 
  

so | Supremo dúrero novecientos-A, de diez de Noviembre de mil - 
    

a |< novecientos setenta y seis, la Declaración núfero trescientos 
    

se [| treidta y tres, de veintiuro de Julio de «mil novecientos se- 

tenta y ocho, efectuada por la señora - nakhlá CLEMENCIA MAR _] 
  

  

pa 19 

20 « TIÑEZ LE LAMREA, la solicitud y la documentación presentadas 

2 |- Que: reposan en los archivos de este YVinisterio.- R E SUE JD 
  

V E .- AUTO IZAR am la señora MARIA CLEMENCIA MARTINEZ            

  

es]     

  

  

. RREA, de nacionalidad venezolana, resident 23 Sos € da 

: forma legal, poseeáora de la Visa de Inmigrante según la ley |+- 
: 24 D 

anterior, conferida en Nueva York, el diez de Enero de mil - 
25 TT E Y     

novecientos cincuenta y seis, para que invierta con el carac- 
7 AAC ll 
  

27 ter de inversionista nacional, en ls constitucion, aumentos         

  

    
    eslade capital. pra de acciones, participaciones o derechos de



    

Compañlas. constituidas: o por constituirse eh: el Ecuador.- la 
1 —— "RAEE NCAA NE ERE EIN ENRICO 

10 

m1 

12 

1384 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

ee 

23 

24 

25 

27 

señora MARIA “+ CLEVNENCIA MARTÍNEZ DE ¿ARKEA que tendra el 
A e o ion 

caracter dei¡inversionista nacional en los términos del Ré£ 
care 

   i-    
     

men Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y.sus'- 

Reformas, hará uso de la presente autorizacion las veces que 
  

fuere necesario, para lo cual, en cada ocasión presentará co- 
  

Público.-" DISPONER que la presente Resolución séa protofolizar 

«da en una Notaria'Pública del Pais.- £.0 MU MN 1<UBES E,   
  

    
DADO en *uito, Anos y uno de Julio de mil >" novecien 

tenta X no A o ERTIF ICA: Firmado).- Milton Cevállo: 

-Rodriguez,-Subsecretario de Comercio e Integración.- Firmado). 

  

CICR 
ra 

—
+
u
 

  

  

Arturo Naranjo Cevallos, Director Nacioval Administrativo 'Fi-. 

¿hanciero.- R-A 2 0 N ,- Enel Registro de :escrituras públicas 

. de.l1a.Notaria Quinta, del Cantón Quito, a mi-cargó, protodo-- 
  

li39 en una foja útil el instrumento que contíene la Resolu- 
  

¿ ción. que «antecede.- ¡“uito,.e primero de Agosto de mil 'novecieyn 
    

tos setenta y ocho.» Firmado).- El Notario, doctor Ulpiano' - 
  

Gaytor Mora.- Se pretocolizo ante mi y enfe de ello, confierd 

esta TERCERA "copia certificada en los mismos lugar y fecha de 
  

orotocorinacióní Firmado).- El Notario, Dr. Ulpiano Gaybor -| 

Mora.- (_Aquí hay un sello que dice: Dr. Ulpiano Gaybor Lora, 

Notario Quinto |. /( 
y   

  

  
    
  

_ Ti E ” r Po” 7 f o ma 

y 
ring > 29 tnri e 7 ho po. 

|-—— 

- y qe . BEA a r Ct a at er a 

      

l* pia protocolizada de esta Resolución conferida por el Notario



  

Di. ), Vicente Troya ). a 
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10 

12 

12 

13 

14 

15 

.-16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

26 

27 

28 

-17= 

torgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta TEHKCERA COPIA 

¿e 
  

en Quito, a seis de A de mil novecientos ochenta y u- 
  

nO0+.- Y > 
  

  

  

a re Jor achado Ceva , 

O o Frimer cargado - 

— de 1 aría Segunda.- 

  

A A 
A A 

VA RBRA d. 

  

  
ABTA RG TT | 

QTO - ECUADOR 

  
  

RAZON to 

  

Al márgen de la matrín de la presente es» 
  

critura, tomó mota de lo ordenado por la señora Superán, 

  

tendente de Compañías, en el Artículo segundo de su Re- 
  

solucion Mo. 10923 de 4 del presento mes y añio/- 

  

  

quito, phcsomtro 4 de 29».- 

Hs lenta cris       
  

         

SOLO VICENTE Y 
    

  QUITO - ECUADOR     
  

  

  

  

RAZON: Mediante Resolución No. 10923, de fecha k de Diciem- 

bre de 1.981, suscrita por la señora Economista Teresa 

Minuche de Mera, Superintendente de Compañías; se aprue; 
  

ba la Escritura Pública de Aumento de Capital y  Refor 
  

ma de Estatutos de la compañía "CABLES ELECTRICOS  ECUA- 
  

> TORIANOS C.A. CABLEC", cuyo testimonio antecede; y, 
  

do cumplimiento a lo dispuesto por dicha Resolución en 

dan! 

  

su artículo Tercero, senté razón- de - este  partícular al 
    margen de la matriz de la Escritura Pública de Cons- 
   



10 

137 

12 

13 

24 

19 

so 

Sr 

22 

23 

ea 

25 

26 

22 

es 

+", titución de la mencionada compañía, otorgada een esta No- 
  

taría el 26 de, Agosto de 1.960.= = -= -= - a 

Quito, a ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

uno. - 

  

  

    

  

  

  

  

  

Con esta fecha quedas inscrita la Resolución número diez mil nove- 
  

cientos veinte y tres, de la señora Superintendente de Compañías, 
  

  

de l de Diciembre de mil noveciantes ochenta y uno, bajo el número | 

tomo 13.- Se tomá 

  

  

  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "CABLES ELECTRICOS 

— ECUATORIANOS C.A. CABLEC*, -otergada el 6 de Nuvismbre de 1981, en 

te el Notario Begundo de este Cantón, encargada, Or. Jorge Macha- 

«des se de sel eumplimiento «e lo dispuesto en los Arts. cuarto y q 
  

quinto de la cltade Resolución, de confármidad e lo establecido 

22 de Agusto de 1975, publicado un el Registra 

Ofícial 878 de 29 de Agosto del miemo afc.- Se enotá en gen Pepe: 

  

  

torio bajo el nimeya 21477.- Quito,7a diez de Diciembrá da SN     

  

  

vestentos sonemta( y vAiÑ A pri     - El REGISTRADOR 2 
  

  rn . an 

  

Tv.


